
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la 

referencia, informándole que se recibió el escrito que antecede. 
 

San José de Cúcuta, 18 de mayo de 2022. 
 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO –MENOR CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00925-00 

Demandante: BANCO DE BOGOTA 

Demandado: JOHN FREY CARDENAS BARRETO 

 
Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante los oficios: 
 

- BANCO BBVA donde informa que el demandado se encuentra vinculado con 
el Banco, pero la cuenta a la fecha no tiene saldo disponible que se puedan 

afectar con el embargo. No obstante, tomaron nota de la medida decretada, la 
cual será atendida con los depósitos que se realicen en el futuro y, una vez se 

hagan efectivos, se colocarán a disposición, si fuere el caso. 
 
Dicho memorial del puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ee
kBR9mC49dElL5dBRDsglUB8b1_IR2bxdOYYTzfCa0AVQ?e=NYqTil  

 
- BANCO DAVIVIENDA donde informan que el demandado presenta vínculos 

con esa entidad, por  lo  que la  medida  de  embargo  fue  registrada  

respetando  los  límites de inembargabilidad establecidos. 
 

Dicho memorial del puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EY
su6TljUENIg6Ifu6lxYiEBkTDhiuIbJwZIUwWqM0WwCQ?e=WDTb2z 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
LCRM 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
VEITITRÉS (23) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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